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Fusagasugá, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2023-00500 00 
Tipo de Proceso: Sucesión 
Instancia: Única 
 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. Teniendo en cuenta los apellidos de la causante, se deberán adecuar los 
hechos de la demanda en el sentido de indicar si esta contrajo o no 
matrimonio civil, y si es del caso, rendir las explicaciones de dicha 
circunstancia. 
 
En caso de que la causante hubiese contraído matrimonio, se deberá 
adecuar la demanda y las pretensiones en virtud de ello, cumpliendo con los 
requisitos señalados en los numerales 3 del art. 488 y 5 del art. 489 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 


